
Expediente: 24/26
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 24/26

*H30800116906*
H30800116906

Civil CJM

AUTOS: VILLA RUBEN AUGUSTO Y OTROS c/ ESTANCIA Y ESTABLECIMIENTO EL
CHURQUI S.A. s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°24/26.-

 Monteros, 11 de marzo de 2026.

 I)- Proveyendo presentación de fecha 09/03/2026 realizada por el Dr. Cáceres Terán Francisco José:

 Téngase presente el comprobante de pago en concepto de tasa proporcional de justicia por el
monto de $183.437,72. Póngase a conocimiento de las partes.

 II)- Ténganse presentes los oficios debidamente diligenciados que acompañan la Dirección General
de Catastro - Area Inmuebles Fiscales y la Dirección General de Catastro de la Pcia. Póngase a
conocimiento de las partes.-JMC.-FDO. DRA. TATIANA ALEJANDRA. CARRERA. JUEZA P/T.-
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